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	Proceso de Apoyo
Gestión Admisiones, Registro y Control Académico
Solicitud de Estudio para Reingreso por Amnistía en un Programa de Pregrado

	Código: PA-GA-4.2-FOR-27
	Versión: 2
	Fecha de Actualización:  07-04-2026



		1. ESPACIO PARA DILIGENCIAR POR EL ASPIRANTE
(Información general)

	Nombres y apellidos completos del solicitante:


	Número de identificación:
     
Código:
     

	Nombre completo del Programa Académico de Pregrado:

     
	Facultad - Sede:

     

	Último periodo académico matriculado: 
I |_|       II |_|     Año:      
	Número de celular o de teléfono:
      
	Correo electrónico:

      

	2. ESPACIO PARA PAZ Y SALVOS 
Anexar  paz y salvo diligenciado en PM-FO-4-FOR-33 Solicitud de Paz y Salvo Universitario V1

	Recreación y Deportes

☐
	Bibliotecas

☐

	Salud Integral y Desarrollo Humano
☐

	División de Gestión Financiera
☐


	Fecha:
	Fecha:
	Fecha:
	Fecha:

	· SI USTED APLICA A LAS CAUSALES PARA APLICACIÓN DE POLÍTICA DE GRATUIDAD anexar cualquiera de estos documentos
· Puntaje del Sisbén IV (Categorías A, B, C – Anexar la ficha)
· Certificado de unidad de víctimas
· Certificado del ministerio del interior (Población indígena, Población Rrom, Comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras)

	3. ESPACIO PARA ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES - FIRMA ASPIRANTE

	Términos y condiciones:
1. El valor cancelado por conceptos de inscripción para el proceso de amnistía no es reembolsable.
2. La radicación de esta solicitud no implica aprobación de reingreso por amnistía, esta quedará supeditada al cumplimiento de los requisitos generales y del estudio académico realizado en cada facultad.
3. De conformidad a lo previsto en el Reglamento Estudiantil, el aspirante que se encuentre matriculado en un programa de pregrado en la Universidad del Cauca solo podrán iniciar otro programa cuando haya aprobado el 60% de los créditos correspondientes al plan de estudios del programa que esté cursando.
4. El trámite de solicitud de estudio para reingreso por amnistía deberá hacerse personalmente o a través de apoderado.
5. El correo electrónico y el número de contacto suministrado serán los canales de comunicación oficial entre el aspirante y la Universidad del Cauca.
6. Si después de recibida la información por parte del MEN usted sale EXCLUIDO y se le ha liquidado por el valor del seguro deberá asumir el valor excedente de la matricula financiera.
7. Con la firma de esta solicitud, el aspirante autoriza de manera voluntaria, previa, expresa e informada a la Universidad del Cauca para la recolección y posterior análisis de los datos suministrados.

___________________________________________
FIRMA DEL ASPIRANTE

La firma y radicación de esta solicitud implica la aceptación sin salvedad alguna, por parte del aspirante, de las condiciones, requisitos y demás disposiciones contempladas en las normas internas que en la Universidad del Cauca regulan el proceso de reingreso por amnistía, especialmente lo contenido en el Acuerdo Superior 012 de 2026, Acuerdo Académico 005 de 2026 y aquellas previstas en este formato.

	4. ESPACIO EXCLUSIVO DIVISIÓN DE ADMISIONES, REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO
(Verificación de requisitos generales y recepción de documentos)

	Verificación de documentos:
1. Fotocopia del documento de identificación  |_|
2. Soporte original de pago de los derechos de inscripción (Proceso de Amnistía)               |_|

Número de folios recibidos:      
	Espacio para fecha y el sello de radicado en DARCA:






		5. ESPACIO PARA ESTUDIO DE REQUISITOS HABILITANTES – DIVISIÓN DE ADMISIONES, REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO

	

	¿Tiene sanciones disciplinarias vigentes?

Sí |_|         No |_|
	¿Ha sido beneficiario de otra amnistía académica en el mismo programa de pregrado?
Sí |_|         No |_|

	FIRMA RESPONSABLE DE VERIFICACIÓN EN DARCA

	

______________________________________
FIRMA
NOMBRE:     
FECHA DE REVISIÓN:      

	6. ESPACIO PARA ESTUDIO Y CONCEPTO DE LA COORDINACIÓN DEL PROGRAMA 

	En atención a la situación académica del solicitante, ¿Se recomienda el reingreso por amnistía?
Si  |_|      No |_| ¿Por qué motivo?:      

	Plan de estudios al que reingresa, en caso de ser aprobado por el Consejo de Facultad: 
N° de Resolución del Plan               Año      

	Asignatura(s) recomendada(s) para matrícula de acuerdo con las condiciones de reingreso por amnistía aprobadas mediante Acuerdo superior 012 de 2026
	Periodo recomendado para matrícula

	1.
	

	2.
	

	3.
	

	4.
	

	5.
	

	Nota: El parágrafo primero y el artículo cuarto del Acuerdo Académico 005 de 2026 establece: El estudiante beneficiado con el reingreso contemplado en este Acuerdo sólo podrá matricularse en la o las asignaturas que determinaron la pérdida al derecho a continuar estudios y deberá repetirla(s) y cursarla(s) en calidad de bajo rendimiento en el semestre siguiente a la aprobación de la solicitud de reingreso siempre que se encuentren en la oferta académica. En el caso de programas anualizados o por cohortes, el estudiante deberá cursar la(s) asignatura(s) en el periodo académico que sea(n) programada(s). No se programarán asignaturas expresamente para atender estas solicitudes.

	
FIRMA COORDINADOR DE PROGRAMA

	AVAL COMITÉ DE PROGRAMA

	
_____________________________________
FIRMA COORDINADOR DE PROGRAMA
NOMBRE:      
FECHA CONCEPTO:      
	
APROBADA |_|       NEGADA |_|

ACTA N°:     
FECHA:      
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